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PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO EXISTE TÉRMINO PROBATORIO, ATENTO 
A LAS REGLAS ESPECIALES QUE RIGEN SU OFRECIMIENTO Y ADMISIBILIDAD, QUE SON 
DIVERSAS A LAS REGLAS GENERALES DEL RESTO DE LOS JUICIOS MERCANTILES. 
 
Del artículo 1390 Bis 13 del Código de Comercio, se advierte que las partes deben ofrecer sus 
pruebas en los escritos de demanda, contestación, reconvención, contestación a la reconvención y 
desahogo de vista de éstas, expresando el hecho o hechos a demostrar, las razones por las que 
considera que demostrarán sus afirmaciones, y proporcionando los datos idóneos dependiendo el 
tipo de probanza. Por su parte, el diverso 1390 Bis 32, fracción V, señala que uno de los objetos de 
la audiencia preliminar es la calificación sobre la admisibilidad de las pruebas; por lo que, de ser 
admitidas, conforme al numeral 1390 Bis 37, el Juez determinará la forma en que las partes 
deberán prepararlas para su desahogo en la audiencia de juicio, la cual, constituye la última parte 
del procedimiento oral, dado que en ella se dicta la sentencia correspondiente. En ese sentido, del 
análisis de la estructura del juicio oral mercantil, se tiene que las etapas en que éste discurre, son 
diversas al resto de los juicios mercantiles, pues en él, una vez que las partes han presentado los 
escritos a que se refiere el citado artículo 1390 Bis 13 y ofrecen las pruebas que consideran 
pertinentes, se lleva a cabo la audiencia preliminar, en la que, entre otras cuestiones, se hará la 
calificación sobre la admisibilidad de las probanzas que serán desahogadas en audiencia de juicio, 
acto en el cual, se decidirá el fondo del asunto; dinámica de la que puede inferirse que no existe un 
término probatorio. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1058/2014. Mapfre Tepeyac, S.A. 26 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gabriel Fernández Martínez. Secretaria: Jessica Elizabeth Tejeda López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. CONSTITUYE UNA VÍA PRIVILEGIADA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). 
 
Para el ejercicio de una acción en la vía sumaria hipotecaria se requieren ciertas condiciones 
adicionales a las ordenadas para ejercer la acción de pago en la vía ordinaria. Así, la primera de 
aquéllas se funda en un título, de tal fuerza, que constituye una presunción iuris tantum de que el 
derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado para ser atendido desde luego, como 
es el caso de una escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad, lo cual justifica 
los privilegios que esta vía otorga al actor, tales como permitirle, como acreedor hipotecario, 
inscribir en el Registro la cédula hipotecaria, con el objeto de asegurar el cumplimiento de la 
sentencia, en el entendido de que durante el juicio la parte demandada tendrá la oportunidad de 
desvirtuar la presunción antes mencionada, y que no podrá ordenarse ejecución sobre aquél hasta 
que se dicte y quede firme una sentencia condenatoria. Por tanto, la vía sumaria hipotecaria 
constituye una vía privilegiada que beneficia al acreedor hipotecario siempre que cumpla con los 
requisitos que se le exigen para acceder a dicha vía, pues le facilita un procedimiento con plazos 
mucho más cortos que le permiten cobrar su crédito en un lapso menor, además de que le genera 
una mayor seguridad jurídica, porque desde el inicio del procedimiento se ordena la inscripción de 
la cédula hipotecaria en el Registro Público de la Propiedad, lo que impide que terceros puedan 
pretender embargar el inmueble o realizar anotaciones durante la tramitación del juicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRESUNCIÓN DE MUERTE. EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE LA DECRETA EN CASO DE 
SECUESTRO PARA COBRO DE RIESGO ASEGURADO. 
 
La presunción de muerte es legal, cuando a todos los hechos constitutivos de los supuestos de 
derecho, fundamento de la declaración de ausencia del individuo, se suma el transcurso de seis 
años sin la presencia o noticias de éste, la ley presume su muerte. Los efectos jurídicos de la 
presunción de muerte se encuentran regulados en los artículos del 705 al 714 del Código Civil para 
el Distrito Federal. Ahora bien, el secuestro de personas consiste en la privación ilegítima de la 
libertad que sufre una persona. Quien comete el secuestro (llamado secuestrador) exige dinero o 
algún beneficio para liberar a la víctima (el secuestrado), ilícito que en nuestro país, ha mostrado 
un incremento notable, y en ocasiones no se vuelve a tener noticia de la víctima. En este contexto, 
ante la imposibilidad de establecer una fecha cierta de la muerte de una persona secuestrada, que 
nunca apareció, deberá tenerse como tal, para efectos del contrato de seguro, en particular, 
aquella en que ocurrió el secuestro, por lo que ante la ausencia de datos específicos sobre la fecha 
de defunción de una persona secuestrada, debe tenerse como su fecha de deceso, tratándose del 
contrato de seguro, aquella en que fue privada de su libertad, siempre y cuando, desde luego, haya 
sido declarada judicialmente la presunción de muerte. Esto es así, porque resultaría absurdo 
sostener que el fallecimiento del secuestrado se dio al emitirse la sentencia que presuntamente así 
lo declare, dado el tiempo que se requiere para esa declaración, razón suficiente para que los 
efectos de ese fallo deban retrotraerse a la fecha en que se tiene certeza de que la persona se 
ausentó por haber sido ilegalmente privada de su libertad, sin que haya regresado, lo que permite 
inferir que si en el término previsto no apareció, es porque fue privada de la vida. En efecto, a 
manera de ejemplo, se hace notar que en caso de que la desaparición de una persona sea 
consecuencia de un incendio, explosión, terremoto o catástrofe aérea o ferroviaria, si bien no se 
sabe o se tiene conocimiento del momento exacto de la muerte, se infiere que la persona falleció 
en el momento del hecho; por tanto, debe tenerse como fecha del presunto fallecimiento para 
efectos del contrato de seguro de vida, aquella en que la persona fue secuestrada y, en 
consecuencia, los efectos de la sentencia que declare la presunción de muerte deben retrotraerse 
al día en que ese hecho ocurrió, para el pago de la indemnización correspondiente a los 
beneficiarios de un seguro de vida contratado por el plagiado. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 211/2016. Guadalupe Ulaje Ramírez. 11 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. del Refugio González Tamayo. Secretario: Roberto Sáenz García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ALIMENTOS. EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y ALCANCES DE LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE RELACIÓN FAMILIAR DE QUE SE TRATE. 
Esta Primera Sala ya ha establecido que la obligación de dar alimentos surge de la necesidad de 
un sujeto con el que se tiene un vínculo familiar; sin embargo, es importante precisar que el 
contenido, regulación y alcances de dicha obligación variará dependiendo de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, pero particularmente del tipo de relación familiar en cuestión. 
En este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro país reconoce una serie de relaciones 
familiares de las que puede surgir la obligación de dar alimentos, entre las que destacan: las 
relaciones paterno-filiales, el parentesco, el matrimonio, el concubinato y la pensión compensatoria 
en casos de divorcio. 
 
PRIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
Amparo directo en revisión 468/2015. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
Tesis de jurisprudencia 36/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


